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De: Convenios y Coseguros              Para: Clínicas de Capital e Interior  

                                                                                                                            

Administradores de Clínicas, Sistema Hads y Documentados.  

 

A partir del día de la fecha, teniendo en cuenta la situación de crísis 

epidemiológica y el decreto nº 250/2020 del Gobierno de la Provincia de Salta. Para las 

internaciones de nuestros afiliados IPS y solo hasta el 31/03/2020 se procederá de la 

siguiente manera.  

A todos los afiliados que presenten la voluntad de financiar, se adjunta a la 

presente un COMPROMISO DE PAGO. En donde el procedimiento de financiación será 

el siguiente:  

El afiliado o familiar directo firmará el COMPROMISO DE PAGO en la 

clínica. Una vez completado solo por el titular o familiar directo, la clínica cargará las 

prestaciones médicas correspondientes al afiliado. (Solo los datos del Titular). 

Es aconsejable, preguntar si el afiliado es Titular o Beneficiario de la Obra 

Social, ya que en el COMPROMISO de PAGO se cargan los datos del titular no de los 

beneficiarios. 

En cuento se produzca el fin de internación del paciente, la clínica deberá 

mandar a la oficina de Convenios y Coseguros de éste IPSS, adjunto con el 

COMPROMISO de PAGO, el fin de internación.  

Allí, Convenios y Coseguros, buscará habilitar la cuenta corriente para el 

afiliado y de forma conjunta, devolverá a las clínicas el fin de internación en cuestión, con 

la leyenda 100% FINANCIADO POR OBRA SOCIAL.   

De ésta manera no se les realizará el débito del porcentaje de Coseguros.  

Todo lo expuesto sujeto a auditoría médica.  
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Datos de Contacto:  

Convenios y Coseguros: 4-323180. 4323100 Interno /1372. 

conveniocoseguro@ipssalta.gov.ar en el horario de 07:30 a 13:30. 

Fuera de horario podrán comunicarse al Centro Operativo: 0800-777-4777 

Desde ya muchas gracias por su colaboración.  
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